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5 CESION DE PARTICIPACIONES EnestaciudaddeSan|

e Pranciscodequito,»|

2 DIAZ DE GONZALEZ ARTIGAS CapitaldelaRepúbli|

8 JUDITH o -

9 díaviernesvginíoy

10 _A FAVOR DE : cineo desnarodem4)|

" novecientoscopa,

12 CARLOS ESTEBAN GONZALEZ anto mí el Notario —-

3 DIAZ Cuarto del Cantón -

Doctor EdmundoCueva|
i
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   de Manta, el segundo, de tránsito por esta Capital; mayores

de edad, legalmente capacss y hábiles por derecho, para -

e- ma nfdan ma alava a eserftura niíbllaas. al eontentdo de
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la minuta que me presentan, cuyo tenor literal transcrito
 

 íntegramente a continuación es el siguiente : - - RSE>-

FOR NOTARIO: -» -» Sírvase incorporar en el Regis
 

tro de Escrituras a su cergo, la siguiente minuta : PR 1
 

MERA. - - Judith Díaz de GonzálezArtígas, cede y -
 

transfiere a favor del señor Carlos ¿Esteban “Sonzález Díaz
 

 

el valor Íntegro de las aportaciones de la que ea préple-

taría en la Compañía de “esponsabilildad Limitada * LA FA-
 

BxRIL *, con domicilio en la ciudad de lianta, Provincia de
 

KanabÍ, que están representadas por ocho mil novecientas
 

noventa y ocho aportaciones de mil sucres cada una y que
 

totalizan ocho millones novecientos noventa y ocho mil su

cres,» y que forman parte del capital soclal de dicha Come
 

pañía que es de veintey cuatro millones de sucres . - -
 

 

SiGUNDAs,-- El precio por el cual la vendedora cs

do y tramsfiere la totalidad de sus aportaciones, es de -
 

NUzVis RILLONES DE SUCRAS, que el comprador o ceslonarlio »
 

señor Carlos ¿steban González Díaz, se obliga a pagar a -
 

la vendedora cedente en la siguiente forma : un millón de
 

3ueres», mediante chegue certificado al momento de suscri-
 

birse la presente escritura; y, el saldo de ocho millones
 

de sucros, pasaderos así : el veinte de enero de míl nova
 

cientos ochenta y uno, cierto cincuenta mil sucres; el -
 

vointo de enero de mil novecientos ochenta y dos, ciento
 

|eincuentamíl sucresj el veinte de enero de milnovecian-

LLtre,mil_sueres; sal vein- 

te de enero de mil novecientos ochenta y cuatros, ciento -
  cincuenta 1111 .sueress; el veinte de dnero de mil noveciaen-  
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tos ochentay cinco,dos millones de sucres; elveinte de

enero de mil novecientos ochenta y seis, do míliones de
 

sueras; el veinte de enero de mil novecientos ochenta y -
 

siete, dos millones de sucres; el velnte de enero de mil
 

sucres . - Además, el comprador seobligagpagaralaco-|

novecientos ochenta y ocho, un nilión cuatrocientos m11l -

 

dente vendedora, en concepto de intereses del capital y »
 

en relación a los saldos deudores, Jas siguientes cantida

des en cada mes calendario : cincuentamilsucresmensuas

les desde el veintedeenerodemílnovectantosochenta»|

 

 

inclusive, hasta el veintedeenerodemilnovaciantos0=|  chenta y cinco; treinta y seis milmensuales,des- 

  

 

 

de el vel:
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las obligaciones como de plazo vencido y demandar su total

cancelación por vía Judicial y sujetándose al trámite ver- 

bal sumario . - 1as oblipaciones a quo nace roferencia en
 

esta clíusula ostán respeldados por letras de carbio, debi
 

damente avalizalas por " LA PALRIL CIA. IMDA.* con autori- 

zeción otorgada por la ¿unta General Universal uxtraordina
 

ria de Socios, de fecha vainte de octubre de mil novecien-
 

tos setenta y nueve , -= = Y 3: 710% RA, - - yl sefor Car
 

los ¿steban González Díaz, cesionario de las aportaciones
 

que vende la sefora Judith Díaz de Conzález Artígas acepta
 

dicha cosión y trensforencia sin lugar a reclamo posterior
 

vu

alguno . == CUANTA. - - Jos gastos de la presentes -
 

escritura, son de cargo del comprador, ssÍ como los demís
 

inherertes a esta negociación . - ¿i señor Notario, se ser
 

virá agrerar las clíusulas de estilo . - fimmado ) Doctor
 

Julio oreno ¿snínosa, tatrícula doscientos noventa y nue-
 

ve " . - Faste aquí la ninuta ue lor compareciontos acep-
 

tan en todas sus partes . - 58 observaron los preceptos le
 

gales; y, leída que les fue a los comparecientes, por mí -
 

el Notaríos [irman conmizo en unidad de acto, de todo lo -
 

cual doy fe , - firmado ) Judith Díaz de González Artígas.-

firmado ) Carlos Esteban González Díaz . - El Notario, fir

mado ) Doetor Edmundo Cueva Cueva . - - DOCUMENTO

HABILITANTE: COPIA DE PARTE PERTINENTE AL ACTA
 

DE _LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE "LA PABRIL"
 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CELEBRADA EL VEINTE
 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE . - - * En -
   cuarto Lugar, se autoriza por unanimidad. vara aue los so-
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cíos doña Judith Díaz de González Artígas y Jatme González
 

-Díaz; puedan esder en. venta y. trangferir el. valor íntegro
 

de sus respictivas aportaciones afavor del soeto.señor -
 

Carlos Esteban González Díaz, conforme-a los derechos. que
 

poseen, es decir ; la señora Judith Díaz de González Artí-
 

gas, venderá la totalidad de sus aportaciones que son osho
 

míl novecientos noventa y ocho aportaciones de un mil su-

oroscada uha; y;¡ el señor Jaime González Díaz venderá la
 

” totalidad: de sus aportaciones quesontres. mil doscientas
 

- gesenta y ocho aportaciones de un mil, sueros cadauna » -
 

_El socio señor Carlos Esteban González Díaz, manifiesta -
 

Ane en vista de que vá a adquirir en compra el valor de -
 

A las aportaciones pertenectentes a la socia señora Judith -
 

.Díaz de González Artígas, y ésta deberá realizarse en los
 

«
q

LL
DO;
copr

Y

-- términos: pactados de. común acuerdo, lo que indiréqtamente

beneficiará: ala estabilidad de la Empresa, solicita que -
 

la Junta autorice a los,personeros y representantes lega -
 

les de la Compañía para que, a nombre de ésta, constituyan
 

garantía suficiente de las obligacionespersohales que,dí-
 

cho socío comprador adquiera a favor de la socia vendedora
 

de sus aportaciones y hasta por un monto de.núeve millones
 

de sucres, dentro de los términos y plazos que comprador y
 

vendedora estipularen . - Los socios aprueban unánimemente
 

autorizar al Presidente y Gerente General para que otorguen
 

dichas garantías, de la naturaleza que éstas fueren, res-
 

e a >,

paldando asf. las obligaciones que por el concepto señalado
 

 

contraiga personelmente el socio señor Carlos Esteban Gon-   citlar Ddos an faounr da la safnma Tndith Nfar An Manr
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Artígas " . - Certifico que es fiel topia.del original en
 

la parte pertinente . - Quito, a vkinte y cuatro de enero
 

de mil novecientos ochenta .'- firmado ) Ilegible . - El
 

Gerente General - Secretario so|
 

jor
> 1 i

7 j¿
 

 

¡
 

Se otorgó ante.mí; y, en fe de
 

ello confíiero esta PRIMERA. COPIA CERTIFICADA, debidamen-
 

te sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de su o-
 

*

torgamiento'.-
 

 

 

 

NAPL./ ml

 

 

 

 

RAZON: Tomé nota al margen de la matríz de la escritura pú-
 

blica de Aumento de Cavíital y Reforma de Estatutos de " La
 

Fabril " Cía, Ltda., de la presente cesión de participacio-
 

«

nes.
 

éuito, a 25:de enero de 1,980 
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 RIA TERCERA DE QUITO. - Con estafechayalmargendela

escritura matriz de constitución de la Compañía IA FABRIL
 

celebrada en esta Notaría con fecha 28 de marzo de 1935,
 

tomé nota úe la cesión de participaciones constante en es
 

te instrumento, otorgada por la señora Judith Díaz de Gon
 

záles Ártigas en favor del señor Carlos Esteban Gonzáles
 

Díaz. -
 

Quito, 29 de abril de 1980.-
 

El Notario,

 

 

 

  

  Tfraín Martín
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Con esta fecha, se tomó nota al margen de la inscripción
 

número 36, de cuatro de Abril de mil novecientos treinta
 

y cinco, a fs. 61 vta. del Registro Mercantil, tomo 66, y
 

correspondiente a la Constitución de la Compania "LA FA-
 

BRIL C. LTDA.", lo referente a la cesión de participacio-
 

nes contenida en el presente documento.Quito, treinta
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